
REGLAMENTO (CE) No 949/2002 DE LA COMISIÓN
de 3 de junio de 2002

relativo a la apertura de una licitación permanente para la reventa en el mercado interior de 5 500
toneladas de sorgo que se encuentran en poder del organismo de intervención francés

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2), y, en
particular, su artículo 5,

Considerando lo siguiente;

(1) El Reglamento (CEE) no 2131/93 de la Comisión (3), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

1630/2000 (4), establece los procedimientos y condi-
ciones de la puesta en venta de cereales en poder de los
organismos de intervención.

(2) En la actual situación del mercado, resulta oportuno
abrir una licitación permanente para la reventa en el
mercado interior de 5 500 toneladas de sorgo en poder
del organismo de intervención francés.

(3) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El organismo de intervención francés procederá, en las condi-
ciones establecidas en el Reglamento (CEE) no 2131/93, a una
licitación permanente para la reventa en el mercado interior de
5 500 toneladas de sorgo que se encuentran en su poder.

Artículo 2

1. La fecha límite de presentación de ofertas para la primera
licitación parcial se fija en el 11 de junio de 2002.

2. El plazo de presentación para la última licitación parcial
expirará el 24 de septiembre de 2002.

3. Las ofertas deberán presentarse en el organismo de inter-
vención francés:

Office national interprofessionnel des céréales
21, avenue Bosquet
F-75326 Paris
Fax (+33-1) 44 18 20 80.

Artículo 3

El organismo de intervención francés comunicará a la Comisión
a más tardar el martes de la semana siguiente a la expiración
del plazo para la presentación de las ofertas, la cantidad y los
precios medios de los diferentes lotes vendidos.

Artículo 4

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publica-
ción en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 3 de junio de 2002.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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